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PRI: No se permitirá el 'robo' a trabajadores con 

reforma de pensiones 
 

La reforma de pensiones que el Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus 

aliados aprobarán este miércoles en la Cámara de Diputados, advirtió el diputado 

federal y líder nacional y del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro 

Moreno, es un robo y un despojo a los trabajadores. 

Apuntó que la coalición legislativa de oposición ya está preparando el recurso legal a 

presentar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para revertir la 

decisión. 

Afirmó que se agotarán todas las instancias legales para dar marcha al “despropósito” 

de despojar a los trabajadores de más de 70 años de edad, de sus pensiones. 

Recalcó que la serie de reformas secundarias por avalar en el Pleno, se impulsaron por 

esa vía porque Morena no tiene votos suficientes para sacar cambios constitucionales. 

Aunque el Fondo de Pensiones morenista avance en el Congreso, se dará el debate y 

se alistarán las acciones legales a tomar, recalcó. 

 

 

https://acortar.link/Od5V2o 

 

 

 

 

 

https://acortar.link/Od5V2o
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado - PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- “Esta misma semana se discutió en la Comisión de Seguridad 
Social este asunto de las Afores, esta confiscación en términos de Afores que propone Morena, que 
agregó un candado a solicitud de la oposición y a partir de la presión de la opinión pública, es no agregar 
esta confiscación a los trabajadores que mantienen una relación laboral en activo, pero, ahora que 
venimos al Pleno a votarlo, nos encontramos que los duendes nocturnos nos hicieron chanchullo y 
modificaron la redacción y ya no aparece ese candado. Es un despropósito, lo estamos denunciando, 
porque con el resultado de esta votación, no podemos jugar con la propiedad privada, propiedad de los 
trabajadores y ahorradores mexicanos”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1JS-_WNd5gqPBCgwqBWslfV6P6s2RWUPe/view

https://drive.google.com/file/d/1JS-_WNd5gqPBCgwqBWslfV6P6s2RWUPe/view
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Entrevista / Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SANDRA ROMANDÍA).- “Este error, lamentablemente, quién lo va a pagar es el 
personal administrativo, a quien el Coordinador de Morena está culpando. El lunes, la Comisión de 
Seguridad Social aprobó un dictamen, al cual, no se le puede mover ni una coma y así tiene que pasar al 
Pleno. Hoy detectamos, hasta ahora, 12 inconsistencias. Una de ellas muy grave. Se eliminó un párrafo 
del dictamen original, donde se indicaba que esta apropiación de Afores se aplicaba para trabajadores 
que en este momento tienen 70 años y siguen trabajando y que, por tal motivo, no han retirado sus 
ahorros. Esto iba a cambiar todo el fondo de la iniciativa”. 

 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1AD2BuJfTTLLw8yvPUCWfsGVxw3hBtGTF/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1AD2BuJfTTLLw8yvPUCWfsGVxw3hBtGTF/view
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Entrevista / Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- “Al momento de revisar el día de hoy, que se nos 
citó para debatir este asunto en el pleno, nos dimos cuenta que el documento es muy diferente al que 
se aprobó en comisiones, de tal suerte, que ahora sí, aplicarían esta confiscación también a los 
trabajadores en activo. Además, después de hacer un cotejo ya pormenorizado de todo el documento, 
nos dimos cuenta que había por lo menos 12 modificaciones más que exhibimos esta trampa que 
hicieron, a Morena no le quedó más remedio que cancelar la sesión de hoy para revisar, dicen ellos, qué 
fue lo que pasó, para regañar a sus duendes nocturnos que fueron los que metieron mano mágicamente 
y vamos a reanudar la sesión el lunes”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1WaZB7zglbQc1xVD8W-Nb0-U4ZjsoZEES/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1WaZB7zglbQc1xVD8W-Nb0-U4ZjsoZEES/view
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Ya no sabemos si fue un error del personal técnico, la 
realidad es que de las modificaciones que se le hicieron al dictamen, en concreto, detectamos 12 y 
seguimos analizando. La mayoría son no tan relevantes, pudiéramos entender que son errores humanos, 
como lo dijo el diputado Ignacio Mier, pero nos preocupó una en concreto. El proyecto que se aprobó 
en la Comisión de Seguridad Social no incluía, dentro de estas cuentas de Afores susceptibles de ser 
apropiadas por el gobierno para llevarse al Fondo de Pensiones para el Bienestar, a los trabajadores en 
activo que habían cumplido 70 años y que quieren seguir trabajando. De repente, cuando revisamos el 
documento que se va a votar hoy, nos dimos cuenta que el párrafo que hablaba de este tema en 
específico mágicamente desapareció. Por eso decimos que los “duendes nocturnos” llegaron en la 
madrugada y borraron esta parte. Si no leemos a precisión y hacemos el cotejo con el dictamen original, 
nos hubieran metido el gol del siglo”. 
 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_7cXr6Q0VhoOaK9Oh0xiAxqzsfzgIreI/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1_7cXr6Q0VhoOaK9Oh0xiAxqzsfzgIreI/view?usp=sharing
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado-PAN) 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Morena pretendió este miércoles, en la sesión del 
Pleno en San Lázaro, discutir y votar un proyecto de reforma a las pensiones completamente diferente 
al aprobado el lunes pasado en comisiones. El principal cambio que pretendieron realizar fue el incluir a 
trabajadores de 70 años, sean activos o inactivos, cuyos recursos serían enviados al Fondo de Pensiones 
del Bienestar. Esta anomalía, este agandalle que están haciendo en el Pleno de modificar artificialmente 
el dictamen, alimenta nuestro recurso de inconstitucional en la Corte”. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-owDqzNtbp8wIeAep?e=OrtRzk 
 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-owDqzNtbp8wIeAep?e=OrtRzk
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Exhiben cambios en el dictamen para Fondo de Pensiones 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- En redes sociales, el diputado del PAN, Jorge Triana Tena, 
exhibió uno de los cambios en el documento que aprobó la Comisión de Seguridad Social el lunes pasado, 
mediante el cual, se considera el traspaso de las cuentas activas de trabajadores de más de 70 años al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar y no solo las que están inactivas. Es importante lo que detectó el 
legislador Triana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EjD6hz0upkp8e3EjflrD2pTk6CdI_TGp/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1EjD6hz0upkp8e3EjflrD2pTk6CdI_TGp/view
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Comisión del Bienestar corregirá dictamen este jueves 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Será hasta la tarde-noche de este jueves cuando se corrija la 

plana en la Comisión del Bienestar y, en el pleno, hasta el lunes la posible creación de este Fondo de 

Pensiones del Bienestar. Hoy la presidenta de la Comisión del ramo, Ivonne Cisneros, aceptó que sí se 

trata de un fideicomiso y admitió que, en los primeros años, los recursos no todos serían del 

congelamiento de cuentas de afores olvidadas, sino que otra parte de los dineros podrían ser sobre las 

cuotas del ISSSTE durante 2024 y 2025. La presidenta de la comisión mencionó que no fue un cambio de 

mala fe, solamente un texto pequeño para que quede claro que los trabajadores en activo no serán 

tocadas sus cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4491&authkey=!APkL2lq1gpPssC8&ithint=video&e=k3yGfI 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4491&authkey=!APkL2lq1gpPssC8&ithint=video&e=k3yGfI
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4491?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4491&authkey=!APkL2lq1gpPssC8&ithint=video&e=k3yGfI
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Entrevista / Angélica Ivonne Cisneros (Diputada – Morena) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- “No hay absolutamente ningún robo, 
porque para empezar, existe constitucionalmente el principio de imprescriptibilidad de derechos, 
entonces el derecho de una persona trabajadora o bien, de sus beneficiarios, en caso de que haya 
fallecido, es imprescriptible a exigir. Muy probablemente lo que a la oposición se le olvida es que siempre 
ha habido medidas diversas para ver qué se hace con las cuentas inactivas, cómo se manejan y digo que 
se les olvida, porque en 2011, a propuesta del Ejecutivo, hubo un acuerdo por el que se permitía destinar 
los recursos (de las Afores) a fines prioritarios.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1_vCcP1AHKkFX90k8hNvYCmCA2iKIa0En/view

https://drive.google.com/file/d/1_vCcP1AHKkFX90k8hNvYCmCA2iKIa0En/view
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Cambian dictamen del Fondo de Pensiones 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Mire lo que pasó en la Cámara de Diputados con la iniciativa 
que busca crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar y que se pospuso para la siguiente semana, 
después de que el PAN detectó que el texto que presentó Morena en el Pleno, no era el mismo que se 
había aprobado en la Comisión de Seguridad Social el lunes pasado. 
 
 

 
 
https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214495&parId=BEBB99

2B33844BAA%214453&o=OneUp 
 
 
 
 
 
 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214495&parId=BEBB992B33844BAA%214453&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214495&parId=BEBB992B33844BAA%214453&o=OneUp
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https://www.elnorte.com/acusan-ajuste-a-reforma-a-pensiones/ar2791609 

 

 

 

https://www.elnorte.com/acusan-ajuste-a-reforma-a-pensiones/ar2791609
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La Cámara de Diputados suspende la discusión del Fondo de Pensiones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARCO CURZIO).- La Cámara de Diputados suspendió la sesión, en donde se 

discutiría  la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Diputados del PAN denunciaron 

desde ayer que hubo cambios en el dictamen. Una cosa completamente irregular. 

 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4489&authkey=!AJreeRldIIdb36c&ithint=video&e=nccjwt 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4489&authkey=!AJreeRldIIdb36c&ithint=video&e=nccjwt
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4489?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4489&authkey=!AJreeRldIIdb36c&ithint=video&e=nccjwt
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Hoy diputados votarán por fondo de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Pleno de la Cámara de Diputados realizó la declaratoria 
de publicidad para la creación del Fondo Pensiones Para el Bienestar, con lo que se espera que hoy suba 
al Pleno para su discusión, votación y probable aprobación. Dicha reforma contempla tomar los recursos 
de las Afores de personas mayores de 70 años que ya no están activas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4459?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4459&authkey=!AOKG3EYBJejYUgM&ithint=video&e=akpYdi

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4459?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4459&authkey=!AOKG3EYBJejYUgM&ithint=video&e=akpYdi
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4459?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4459&authkey=!AOKG3EYBJejYUgM&ithint=video&e=akpYdi
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Este miércoles se debatirá la Reforma de Pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- En la Cámara de Diputados este miércoles será crucial, se 
pondrá a debate la Reforma de Pensiones que permitirá al gobierno usar los recursos de trabajadores 
cotizantes del IMSS y del ISSSTE, que no hayan utilizado sus cuentas de ahorro para el retiro. La oposición 
cerró filas en contra, acusan un atentado en contra de las personas que el gobierno dice proteger. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4456?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4456&authkey=!AFTu1P9kLmBT2vo&ithint=video&e=O16qDR

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4456?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4456&authkey=!AFTu1P9kLmBT2vo&ithint=video&e=O16qDR
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4456?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4456&authkey=!AFTu1P9kLmBT2vo&ithint=video&e=O16qDR
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Hoy será discutido en el Pleno el Fondo de Pensiones del Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de Diputados concentra hoy la atención legislativa, 
ya que se va a discutir en el Pleno el dictamen para crear el llamado Fondo de Pensiones Para el 
Bienestar, para la aprobación bastaría la mayoría simple de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde. 
La oposición de su lado cerró filas en contra de esta reforma de las pensiones, la han calificado como un 
atentado al ahorro de las personas más vulnerables, considerando a las personas de la tercera edad. 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4458?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4458&authkey=!AO4I6aKSbaZ6xTA&ithint=video&e=LXEM4L

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4458?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4458&authkey=!AO4I6aKSbaZ6xTA&ithint=video&e=LXEM4L
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4458?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4458&authkey=!AO4I6aKSbaZ6xTA&ithint=video&e=LXEM4L


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          18/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 
 

Morena y aliados podrían aprobar creación del Fondo de Pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- Este miércoles la Cámara de Diputados discutirá y votará el 
dictamen para crear el llamado Fondo de Pensiones Para Bienestar, con la mayoría de Morena y sus 
aliados, el proyecto de reforma que contempla modificar diversas leyes, entre ellas las del Seguro Social, 
Infonavit, ISSSTE y los sistemas de ahorro para el retiro, podrá ser aprobada en la sesión ordinaria. El 
fideicomiso que el gobierno federal pretende crear, estaría integrado por aproximadamente 40 mil 
millones de pesos, mismos que saldrían del ahorro de los trabajadores mayores de 70 años que hayan 
cotizado en las Afores y no hayan reclamado su dinero antes de esa edad. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4467&authkey=!ALwhchWuKvVX274&ithint=video&e=TU0dpF

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4467&authkey=!ALwhchWuKvVX274&ithint=video&e=TU0dpF
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4467?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4467&authkey=!ALwhchWuKvVX274&ithint=video&e=TU0dpF
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Diputados discutirán hoy reforma de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Todo listo ya para el inicio de la sesión ordinaria de carácter 
semipresencial, en la que este día en la Cámara de Diputados, se discutirá y votará el dictamen de la 
Comisión de Seguridad Social para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, esto en medio de 
posiciones encontradas entre los grupos parlamentarios de la 4T y el bloque opositor. El punto de 
discordia fue precisamente los 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas de las Afores, que pasarían 
a formas parte de este nuevo Fondo. 
 
 

 
 
 
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4472&authkey=!AEFG5U3aAb7nPQc&ithint=video&e=kelC2c

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4472&authkey=!AEFG5U3aAb7nPQc&ithint=video&e=kelC2c
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4472?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4472&authkey=!AEFG5U3aAb7nPQc&ithint=video&e=kelC2c
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Diputados discuten en el Pleno Fondo de Pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Ha iniciado ya la sesión de carácter semipresencial en la Cámara 
de Diputados para discutir y votar el dictamen de la Comisión de Seguridad Social, que prevé la creación 
del Fondo de Pensiones para el Bienestar, con 40 mil millones de pesos que se tomarían de las Afores de 
los ahorros de los trabajadores de más de 70 años, en el caso de quienes cotizan al IMSS y 75 años de 
edad de quienes cotizan al ISSSTE. 
En este sentido, las posiciones a favor y en contra son claras: La oposición ya ha presentado en el Pleno 
dos mociones suspensivas para tratar de frenar la discusión y devolver el dictamen a comisiones; sin 
embargo, ambas han sido rechazadas y la discusión, en consecuencia, seguirá adelante. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4475&authkey=!AD5vF1_zhKZwkCU&ithint=video&e=xGoXaW

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4475&authkey=!AD5vF1_zhKZwkCU&ithint=video&e=xGoXaW
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4475?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4475&authkey=!AD5vF1_zhKZwkCU&ithint=video&e=xGoXaW
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Discutirán hoy en el Pleno de la Cámara de Diputados reforma de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Hoy se discutirá en el Pleno de la Cámara de Diputados, la 
reforma a la Ley de pensiones impulsada por Morena y que propone crear el llamado Fondo de Pensiones 
del Bienestar que busca utilizar los recursos no reclamados de las Afores de trabajadores de más de 70 
años de edad. Hoy va al Pleno de la Cámara, donde Morena tiene los votos suficientes para aprobarla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1yiNMjSlIa0ukIboPGJlu-exhDuZ53yU-/view

https://drive.google.com/file/d/1yiNMjSlIa0ukIboPGJlu-exhDuZ53yU-/view
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https://www.informador.mx/mexico/Afores-Diputados-inician-discusion-por-Fondo-de-Pensiones-

20240417-0099.html 

https://www.informador.mx/mexico/Afores-Diputados-inician-discusion-por-Fondo-de-Pensiones-20240417-0099.html
https://www.informador.mx/mexico/Afores-Diputados-inician-discusion-por-Fondo-de-Pensiones-20240417-0099.html
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Protestan en San Lázaro jubilados del IMSS; exigen 

pago de ahorros 
Un grupo de jubilados del Instituto Mexicano del Seguro Social (MSS), agrupados en la Unión Nacional 

de Comités protestó esta tarde en pasillos de la Cámara de Diputados para exigir al director del 

Instituto, Zoé Robledo, registre su plan de retiro ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro (CONSAR).  

El líder de la Unión Nacional de Comités IMSS, Juan 

Ángel Castillo, explicó que desde el 2015 no les han 

entregado sus ahorros de cesantía y vejez al cumplir 

los 60 años con lo que el Gobierno federal viola el 

derecho a la propiedad privada. 

“Dicen y aducen que existe una jurisprudencia que 

viola el derecho a la propiedad privada y eso mismo 

es lo que quieren hacer ahora con todos los 

trabajadores”, reclamó. 

Detalló que en la Comisión de Seguridad Social se haya aprobado un punto de acuerdo que fue 

aprobado, pero quedó en reserva, y en el que se exhorta a la dirección general del IMSS a que registre 

ante la CONSAR su régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores de esa institución. 

“Ese plan privado lo establece la Ley del Seguro Social y la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

debe de ser registrado ante la CONSAR y desde la creación de las Afores en 1997, ningún director del 

IMSS ha registrado ese plan privado. Es algo que han incumplido y está incumpliendo el actual director 

del Seguro Social. 

“Le pedimos, desde la Cámara de Diputados, al maestro Zoé Robledo, que cumpla con la Ley del 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y con la Ley del Seguro Social e inscriba ante la CONSAR el plan 

privado de jubilaciones y pensiones de los del seguro social”, dijo Castillo. 

Acerca del monto que están reclamando, comentó que en promedio cada uno de los 120 mil 

jubilados y pensionados del IMSS están reclamando el pago de 340 mil pesos, los cuales se han 

acumulado desde hace nueve años. 

Comentó que les han asegurado por parte de las autoridades que esos ahorros son retirados y 

entregados, supuestamente para fondear su propia jubilación, lo cual no les han demostrado. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/17/protestan-en-san-lazaro-jubilados-del-imss-exigen-pago-de-

ahorros/#google_vignette 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/17/protestan-en-san-lazaro-jubilados-del-imss-exigen-pago-de-ahorros/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/04/17/protestan-en-san-lazaro-jubilados-del-imss-exigen-pago-de-ahorros/#google_vignette
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La muerte anunciada del paquete de reformas de López Obrador (y la gran apuesta por el nuevo fondo de las pensiones) | 

EL PAÍS México (elpais.com) 
 
 
 

https://elpais.com/mexico/2024-04-18/la-muerte-anunciada-del-paquete-de-reformas-de-lopez-obrador-y-la-gran-apuesta-por-el-nuevo-fondo-de-las-pensiones.html
https://elpais.com/mexico/2024-04-18/la-muerte-anunciada-del-paquete-de-reformas-de-lopez-obrador-y-la-gran-apuesta-por-el-nuevo-fondo-de-las-pensiones.html
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AMLO defiende reforma de pensiones; llama mentirosos a opositores (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2024/04/17/amlo-defiende-reforma-de-pensiones-y-llama-mentirosos-a-quienes-estan-en-contra
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AMLO acusa a las Afores de lanzar campaña para "distorsionar" reforma sobre pensiones (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/amlo-acusa-a-las-afores-de-lanzar-campana-para-distorsionar-reforma-a-pensiones/
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Comentario / Maricarmen Cortés (Economista) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Yo sí estoy muy en contra de este Fondo del Bienestar, 
sobre todo, al principio que no especificaban, porque el dictamen original no especificaba entre cuentas 
activas e inactivas y como yo lo he dicho siempre al aire, yo soy activa, tengo 70 años, entonces a mí me 
afecta muchísimo y yo sé porque me van a quitar mi dinero. De todas maneras, es un atraco, dicen que 
no es una expropiación formalmente, legalmente, el dinero pasa a una canastota, el problema es que 
cuando pase a esta canastota, no se sabe todavía las reglas de operación, cómo se va a manejar, quién 
lo va a manejar, ¿a qué se va a destinar?, ¿a una obra faraónica que se le puede ocurrir a Claudia, en 
caso de que ella gane?, no hay nada de claridad y este es un primer pellizco que le dan al dinero de los 
trabajadores”. 
 
 
 

 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4462?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4462&authkey=!AGR9x51PwVX5oR0&ithint=video&e=aRimBI

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4462?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4462&authkey=!AGR9x51PwVX5oR0&ithint=video&e=aRimBI
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4462?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4462&authkey=!AGR9x51PwVX5oR0&ithint=video&e=aRimBI
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Anuncian Morena y Zaldívar juicio político y ofensiva legal  
contra ministra Piña en FGR, INE e INAI 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El exministro Arturo Zaldívar anunció que solicitará juicio 
político y presentará varias denuncias contra de la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Norma Piña, tras la filtración de una denuncia presentada en su contra y de su círculo 
cercano por presionar, extorsionar e intimidar a juzgadores del Poder Judicial, para lograr resoluciones 
a modo cuando fue titular de la Corte. 
Mario Delgado adelantó que el partido guinda acompañará la demanda de juicio político desde la 
Cámara de Diputados. 
 
 

 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4457?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4457&authkey=!AJQ6B-UjCgG71no&ithint=video&e=2aIZp6

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4457?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4457&authkey=!AJQ6B-UjCgG71no&ithint=video&e=2aIZp6
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4457?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4457&authkey=!AJQ6B-UjCgG71no&ithint=video&e=2aIZp6
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Pide PAN desahogar solicitudes de juicio político contra AMLO,  
antes que la de Norma Piña 

 
CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA).- Diputados del PAN señalaron tener disposición de analizar la 
demanda de juicio político en contra de Norma Piña, pero si antes se desahogan todas las solicitudes 
atoradas, entre ellas, 28 contra el presidente López Obrador. El diputado Jorge Triana afirmó: “Los juicios 
políticos se desahogan aquí en la Cámara de Diputados, nosotros no tenemos inconveniente en analizar 
esta solicitud de juicio político de Zaldívar y de Morena, nada más que antes se tiene que desahogar todo 
el rezago que está atorado en la Subcomisión de Examen Previo, donde advierto que hay por lo menos 
28 solicitudes de juicio político en contra de López Obrador”.  
 
 

 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4465?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4465&authkey=!ACl5uYqFfy7TBlU&ithint=video&e=vrl1yp 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4465?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4465&authkey=!ACl5uYqFfy7TBlU&ithint=video&e=vrl1yp
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4465?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4465&authkey=!ACl5uYqFfy7TBlU&ithint=video&e=vrl1yp
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Solicitud de juicio político contra Norma Piña generó reacciones entre legisladores 
 
CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Esta solicitud de juicio político del exministro Arturo 
Zaldívar en contra de Norma Piña, llegó a la Cámara de Diputados y generó reacciones entre legisladores 
de Morena y oposición.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4463?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4463&authkey=!AG5frM1gTkXbRrY&ithint=video&e=UcOO5d

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4463?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4463&authkey=!AG5frM1gTkXbRrY&ithint=video&e=UcOO5d
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4463?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4463&authkey=!AG5frM1gTkXbRrY&ithint=video&e=UcOO5d
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https://www.informador.mx/mexico/LFT-Reduccion-de-la-jornada-laboral-habra-mas-dias-de-

descanso-20240417-0064.html 

https://www.informador.mx/mexico/LFT-Reduccion-de-la-jornada-laboral-habra-mas-dias-de-descanso-20240417-0064.html
https://www.informador.mx/mexico/LFT-Reduccion-de-la-jornada-laboral-habra-mas-dias-de-descanso-20240417-0064.html
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descanso 
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Senado avala en lo particular Ley de Amparo y la 

turna a San Lázaro; oposición adelanta acción de 

inconstitucionalidad 

El Senado de la República turnó a la Cámara de Diputados la reforma a la Ley de 

Amparo que limitan a jueces suspender leyes, reformas u obras impugnadas 

mediante el juicio de amparo, luego 

de un largo debate donde el 

oficialismo la avaló en lo general y en 

lo particular. 
Claudia Anaya, senadora del PRI, 

advirtió que acudirán ante la Corte a 

solicitar una acción de 

inconstitucionalidad a esta reforma 

que dijo es una grave regresión en los 

derechos humanos en México. 

Los cambios a los artículos 129 y 148 de la Ley Amparo, reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política en materia de suspensión del acto reclamado e 

inconstitucionalidad de normas generales, establecen “tratándose de juicios de 

amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 

suspensiones que se dicten fijarán efectos generales”. 
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Entrevista / Julen Rementería (Coordinador de senadores – PAN) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que pasó ayer fue justamente una protesta que 
decidimos llevar a cabo todos los senadores y senadoras de la oposición porque pareciera que no hay 
forma de detener el atropello que está cometiendo Morena. Se pretenden aprobar dos dictámenes a 
iniciativas propuestas por el senador Monreal, una es la Ley de Amnistía y otra la Ley de Amparo, me 
parece que en ambos casos ponen en peligro el orden institucional de nuestro país. 
“De repente hay leyes que se aprueban por una mayoría que, como dice Monreal, la tienen, pero esa 
mayoría no debería usarse simplemente para atropellar el orden institucional en nuestro país como lo 
han venido haciendo malamente. Porque 65 personas en el Senado y 251 personas en la Cámara de 
Diputados, no deberían ser suficientes simplemente para atropellar todo, porque representan, por muy 
mayoría que sean, solo a una parte de los mexicanos”. 
 
 

 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4469?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4469&authkey=!AL8UmAH2KLZ6wFg&ithint=video&e=KNPZBv 
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Presenta Miguel Sámano iniciativa para que toda 

persona tenga derecho a un envejecimiento 

activo y saludable 
 

 

En su turno, el diputado Miguel Sámano Peralta (PRI) planteó adicionar un párrafo al 

artículo 4° de la Constitución Política, para incorporar que toda persona tenga derecho 

a un envejecimiento activo y saludable, por lo que el Estado implementará las medidas 

necesarias para garantizarlo. Se mandó a la Comisión de Puntos Constitucionales para 

su dictamen.   

https://edomexaldia.com/presenta-miguel-samano-iniciativa-para-que-toda-

persona-tenga-derecho-a-un-envejecimiento-activo-y-saludable/ 
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Impulsa Diputado Priista Miguel Sámano 

Envejecimiento Activo Y Saludable Para Adultos 

Mayores 
 El legislador argumentó que el envejecimiento con buen estado de salud 

permite optimizar las oportunidades de bienestar físico, mental y social de las 

personas. 

Indicó que estas acciones se tienen que tomar cuando se proyecta que para el año 

2030 existirá una población de mil 400 millones de personas en el mundo con 60 años. 

 

 

El diputado federal Miguel Sámano Peralta sostuvo que es necesario impulsar todas 

las acciones que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los adultos 

mayores en México, especialmente, subrayó, las que permitan un envejecimiento 

activo y saludable, a fin de que sean revaloradas sus capacidades en esta etapa de 

vida. 

Por lo anterior, el integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó a la Cámara de 

Diputados una iniciativa que adiciona un párrafo décimo quinto, en el artículo 4 

Constitucional, para establecer que toda persona tiene derecho a un envejecimiento 

activo y saludable, y para llevarlo a cabo, el Estado implementará las medidas 

necesarias para garantizarlo. 

Señaló que esta inclusión en el décimo quinto del citado artículo conlleva recorrer el 

orden de los párrafos subsecuentes. Precisó que se trata de un reconocimiento a los 

padres y abuelos, representa un área de oportunidad para que las autoridades 

cuenten con las bases constitucionales que les posibilite instrumentar políticas 

públicas más focalizadas, integrales e incluyentes para este importante sector 

poblacional. 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputado-priista-miguel-samano-envejecimiento-activo-y-saludable-

para-adultos-mayores/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputado-priista-miguel-samano-envejecimiento-activo-y-saludable-para-adultos-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/impulsa-diputado-priista-miguel-samano-envejecimiento-activo-y-saludable-para-adultos-mayores/
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Miguel Sámano impulsa envejecimiento activo y 

saludable para adultos mayores 
El legislador argumentó que el 

envejecimiento con buen estado 

de salud permite optimizar las 

oportunidades de bienestar físico, 

mental y social de las personas. 

Indicó que estas acciones se 

tienen que tomar cuando se 

proyecta que para el año 2030 

existirá una población de mil 400 

millones de personas en el mundo 

con 60 años. 

El diputado federal Miguel 

Sámano Peralta sostuvo que es 

necesario impulsar todas las acciones que contribuyan a mejorar las condiciones de 

vida de los adultos mayores en México, especialmente, subrayó, las que permitan un 

envejecimiento activo y saludable, a fin de que sean revaloradas sus capacidades en 

esta etapa de vida. 

Por lo anterior, el integrante del Grupo Parlamentario del PRI presentó a la Cámara de 

Diputados una iniciativa que adiciona un párrafo décimo quinto, en el artículo 4 

Constitucional, para establecer que toda persona tiene derecho a un envejecimiento 

activo y saludable, y para llevarlo a cabo, el Estado implementará las medidas 

necesarias para garantizarlo. 

Señaló que esta inclusión en el décimo quinto del citado artículo conlleva recorrer el 

orden de los párrafos subsecuentes. Precisó que se trata de un reconocimiento a los 

padres y abuelos, representa un área de oportunidad para que las autoridades 

cuenten con las bases constitucionales que les posibilite instrumentar políticas públicas 

más focalizadas, integrales e incluyentes para este importante sector poblacional. 

https://www.tallapolitica.com.mx/miguel-samano-impulsa-envejecimiento-activo-y-saludable-para-

adultos-mayores/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/miguel-samano-impulsa-envejecimiento-activo-y-saludable-para-adultos-mayores/
https://www.tallapolitica.com.mx/miguel-samano-impulsa-envejecimiento-activo-y-saludable-para-adultos-mayores/
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https://mayacomunicacion.com.mx/diputadas-y-expertos-discuten-soluciones-para-la-crisis-climatica-

en-mexico/ 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/diputadas-y-expertos-discuten-soluciones-para-la-crisis-climatica-en-mexico/
https://mayacomunicacion.com.mx/diputadas-y-expertos-discuten-soluciones-para-la-crisis-climatica-en-mexico/
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PAN y PRI arremeten contra obras del Tren 

Interurbano México-Toluca 

Al colapsar una grúa lanzadora de dovelas en las obras del Tren Interurbano México-

Toluca, que lleva a cabo la actual administración del presidente López Obrador, los 

dirigentes del PRI, Alejandro Moreno y Marko Cortés, del PAN, señalaron que el país se 

está cayendo a pedazos. 

Marko Cortés mediante la red social X, aseguró que, de la misma forma que se cae la 

obra del Tren Interurbano se está cayendo el país. 

Asimismo, Alejandro Moreno explicó que la negligencia, indiferencia e ineptitud de los 

gobiernos de Morena se ven reflejados en una obra como el tren Interurbano. 

“Podría poner en riesgo la vida de miles de habitantes de la Ciudad de México, las 

pruebas están ahí: ¡El país se les está cayendo a pedazos!”, enfatizó. 

 

 

 

 

https://acortar.link/nMRTSX 

 

https://acortar.link/nMRTSX
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/proponen-crear-la-policia-del-agua/488141 
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Por sequía severa en cuencas, Comisión exhorta 
a la Conagua para que adopte medidas en 

materia hídrica 
 

Boletín No. 6525 

En reunió semipresencial, la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado 

Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), aprobó, con modificaciones y por unanimidad de 29 votos, exhortar a la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) para que adopte medidas en materia hídrica. 

El punto de acuerdo cita que la Cámara de Diputados exhorta a la Conagua a que evalúe, analice y, si es necesario, se emita 

el acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional para las 

cuencas del país. 

También se le solicita que emprenda campañas de concientización en toda la población para la racionalización del agua y 

su cuidado; que continúe generando acciones con los gobiernos estatales y municipales que permitan dotar del líquido a 

toda la población, para garantizar así el derecho humano al agua. 

Asimismo, convoca a los tres órdenes de gobierno, encabezados por la Conagua, a impulsar una agenda periódica del estatus 

que existe en las 13 regiones hidrológico-administrativas del país. 

La Comisión considera que son atribuciones de la Conagua tomar las medidas necesarias para garantizar el abastecimiento 

de uso doméstico y público urbano en situaciones de emergencia, escasez extrema o sobreexplotación, cuando estas acciones 

puedan afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales. 

El diputado Muñoz Álvarez estimó que, aunque se rebasó la frontera de los 60 mil millones de pesos, no es suficiente, 

porque México necesita 125 mil millones de pesos al año para resolver el rezago que se tiene en materia de recursos 

hidráulicos. “30 mil de esos millones tienen que ser para tecnificar los otros 85 distritos de riego agrícola que no se han 

tecnificado en México”. 

Afirmó que este no es problema sólo del Congreso y del Gobierno Federal, es un asunto de todos los sectores de la sociedad, 

porque el agua se va a convertir en uno de los mayores problemas sociales si no se actúa a tiempo. 

“Antes de concluir el periodo de sesiones tenemos que dejar un documento consensuado de la visión que tenemos los 

distintos grupos parlamentarios, para contar con una nueva Ley General de Agua”, puntualizó. 
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Participación de diputadas y diputados 

Francisco Javier Borrego Adame (Morena) propuso exhortar a la Conagua para que atienda la problemática del agua en 

Coahuila y se dé prioridad a la gente en el suministro. “En Coahuila primero se da agua a las vacas, al campo y al final a la 

gente; primero agua para la gente en la Comarca Lagunera”. 

Noel Mata Atilano (PAN) se sumó al exhorto y solicitó que se pida a los gobiernos estatales atender la crisis hídrica que se 

vive, “tenemos que hacer un esfuerzo extraordinario para que esto quede plasmado en la voluntad de incrementar el 

presupuesto significativamente para el próximo año”. 

Vía zoom, el diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) propuso trabajar en una iniciativa con el fin de reusar el agua de 

riego del campo. Expresó que el agua que desechan los agricultores en la siembra está rica en fertilizantes y materia orgánica 

que al rebombearse, se puede regresar a las parcelas. “Vale la pena analizar esto”. 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) pidió a la Conagua que a la brevedad dé mantenimiento a las compuertas de 

la presa La Boquilla en Chihuahua.  

La diputada Shirley Vázquez Romero (PT) informó que en Navojoa, Huatabampo y Etchojoa, no existe tecnología para 

tratar las aguas residuales de los drenajes, por lo que pidió a la Conagua otorgar mayor presupuesto para Sonora, para 

invertir en tecnología y en las plantas tratadoras de aguas residuales.  

Vía zoom, el diputado Enrique Godínez del Río (PAN) se sumó a los esfuerzos para canalizar más recursos para los estados, 

con el fin de atender la emergencia que se tiene por la escasez del agua. 

La diputada Rosalinda Cantú Rosales (Morena) hizo un llamado para trabajar en mejores proyectos de reutilización y 

captación de agua. En su oportunidad, el diputado Fredy Rodríguez Guzmán (Morena) llamó al gobierno del estado de 

Puebla para que junto con el Sistema Privado de Agua atiendan la problemática hídrica en la entidad. 

Avalan informe de actividades 

En otros asuntos, las diputadas y los diputados aprobaron por 29 votos su primer informe semestral de actividades del tercer 

año de ejercicio legislativo, correspondiente al periodo septiembre 2023- febrero de 2024. 

Minuto de silencio 

El presidente de la Comisión pidió un minuto de silencio por el fallecimiento del diputado de Cosamaloapan, Veracruz, 

Valentín Reyes López, ocurrido el pasado 22 de marzo. 
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Asuntos generales 

Las y los diputados de la Comisión se reunieron con integrantes del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), 

quienes hablaron sobre la problemática del agua y las soluciones en el corto plazo. 

La subcoordinadora de Agua y Territorio del IMTA, Ana Palacios, dijo que la energía hidroeléctrica incrementa las 

capacidades de otras fuentes renovables. Sugirió promover la modernización en el sector hidroeléctrico, rehabilitar las 

plantas para mejorar su eficiencia, y controlar las inundaciones. 

Es importante, señaló, promover proyectos de pequeña escala social y ambiental sustentable, fortalecer la investigación de 

proyectos híbridos fotovoltaico-hidroeléctrico, evaluar el potencial de almacenamiento de energía por bombeo, desarrollar 

investigación nacional hacia el desarrollo tecnológico en turbomaquinaria eficiente de pequeña escala.  

En su oportunidad, Cuauhtémoc Romo, titular de las Unidades de Riego Agrícola del país, destacó la necesidad de realizar 

estudios sobre la capacidad y calidad de los acuíferos de todo el país, ya que no se sabe con qué agua se cuenta, ni con qué 

calidad, pues “únicamente se explotan los pozos para distintos usos y no se lleva un reordenamiento como debería ser”. 
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https://www.enteratever.com/2023/el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-de-ninguna-forma-

significa-una-fuente-de-financiamiento-responsable-y-clara-hector-saul-tellez/ 
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Concluyó en San Lázaro el encuentro 
interparlamentario “Hacia la construcción de 

una agenda migratoria regional” 
 

Boletín No. 6528 

• Representantes de la UNICEF, OIT, ACNUR, OPS, ONU Mujeres plantean como prioridad salvaguardar los derechos 

humanos de las personas en movilidad  

Al concluir en la Cámara de Diputados el Encuentro Interparlamentario de América Latina y el Caribe “Hacia la 

construcción de una agenda migratoria regional”, donde participaron legisladoras y legisladores del Grupo de América 

Latina y el Caribe (GRULAC), presidido por la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI), se analizó la situación que guarda la 

movilidad de personas por causas de violencia, economía, seguridad y cambio climático.  

Las y los legisladores dialogaron sobre migración, integración y desarrollo. La diputada Carvajal Isunza hizo un llamado a 

los poderes legislativos de la región a asegurar que en los acuerdos y reuniones regionales se vigile la progresividad de los 

derechos económicos, sociales, culturales, ambientales, políticos y civiles; asimismo, se garantice la protección social, la 

erradicación del hambre, la atención de la pobreza y la mejora de condiciones socioeconómicas de sus habitantes. 

Urgió a que se adopten legislaciones fiscales justas que permitan la redistribución de los recursos y atiendan las necesidades 

de las poblaciones con mayor desigualdad, toda vez que hay más de 22 millones de personas desplazadas en América Latina 

y el Caribe. 

Planteó incorporar en los marcos normativos la protección nacional e internacional para las personas que se desplazan por 

razones climáticas, ampliar las vías de migración regular y asegurar el acceso de asistencia humanitaria e integración. 

Expresó que en este encuentro se escucharon las voces de las y los parlamentarios y se conocieron sus puntos de vista, 

propuestas, al tiempo que se generó un punto de arranque para una agenda regional en la materia. “Los legisladores tenemos 

que trabajar para erradicar la idea de que migrar es un delito, empezar a diseñar políticas públicas desde otra perspectiva y 

tener claro que la migración llegó para quedarse”. 

La diputada con licencia, María Elena Serrano Maldonado (PRI), indicó que es necesario que los Estados y gobiernos de 

los países de la región y sus respectivos congresos y parlamentos impulsen reformas que incorporen a los marcos jurídicos 

el concepto de “binacionalidad”, a fin de permitir que los países de origen y destino de las personas migrantes logren la 

transversalidad, orden y ejercicio adecuado a los programas, acciones y políticas públicas con perspectiva migratoria.  
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El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) dijo que la crisis de la migración es uno de los grandes temas que abarca a 

todas las regiones del mundo, ya que tiene que ver con la pobreza, desocupación, pandemias, crisis democrática, cambio 

climático y crimen organizado.  

José Antonio Ruiz Hernández, representante de la Oficina Ncaional de Protección a la Infancia (UNICEF), señaló que el 

25 por ciento de la población en movilidad de América Latina y el Caribe son niñas, niños y adolescentes, por lo que planteó 

atender sus necesidades en los procesos migratorios y garantizar su protección, toda vez que no pueden ser detenidos y 

llevados a instalaciones para adultos ni separados de sus madres, padres y tutores. Además, se debe invertir en programas 

que eviten la violencia en sus regiones de origen. 

Guillermo Díaz Ordaz Rigada, representante de la Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados (ACNUR), sugirió 

incluir en los marcos legislativos la garantía de la no detención y devolución de las personas en contexto de movilidad, la 

no discriminación y xenofobia a partir de la sensibilización de las ciudades de acogida, así como incorporar el concepto de 

cambio climático, pues este factor también contribuye a la migración.  

Stephanie Cabello, oficial de migración laboral en la Organización Internacional del Trabajo (OIT), indicó que la misión 

de esta organización se centra en promover el trabajo decente y su visión es enfocada en la migración laboral; es decir, que 

las personas en movilidad puedan acceder a trabajos decentes que permitan contar con todas las garantías de seguridad 

social.  

La representante de ONU Mujeres, Nayeli Sánchez, explicó que la agenda regional debe reconocer a las mujeres que huyen 

de la violencia basada en el género, pues “no todo es violencia generalizada o social”, ya que son blanco para las 

organizaciones criminales. De igual manera, que las iniciativas en sistemas de cuidados consideren a las niñas y mujeres en 

situación de movilidad y que el sector empresarial impulse los servicios de bancarización. 

Abish Romero, consultora en movilidad humana de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), señaló que estos 

encuentros permiten intercambiar ideas entre países. Dijo que es necesario seguir trabajando para que los sistemas de salud 

estén centrados en las personas y sus necesidades, particularmente en las personas en contexto de movilidad.   

Laura Canché, oficial nacional del Programa Regional sobre Migración OIM, afirmó que el fenómeno de las personas en 

movilidad no se da en un solo país, sino en diversas naciones de todos los continentes, por lo que es necesario verlo no 

como un número, sino como personas. Comentó que las agencias de las Naciones Unidas son un aliado para brindar apoyo 

técnico y acompañamiento en la construcción de políticas públicas en la materia. 

Geison Valverde Méndez, parlamentario de Costa Rica, apuntó que en el ámbito de la educación su país otorga a los 

migrantes este derecho, a fin de que alcancen sus estándares. Expresó su deseo de que el nivel educativo en Centroamérica 

sea mayor, ya que ello les permitiría tener mejor calidad de vida. 
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Carolyn Ann Trench Sandiford, senadora de Belice, señaló que recientemente el gobierno de su país tomó la decisión de 

establecer un sistema gratuito de salud donde no existe discriminación. Respecto de los servicios de educación, dijo que 

cualquier niño es elegible para acceder a escuela gratuita. 

Julio Pedro Gómez Gómez, parlamentario de Guatemala, indicó que su país impulsa el trabajo temporal para trabajadores 

en el extranjero, a fin de vincularlos con oportunidades laborales dignas mediante la migración regular, ordenada y segura. 

César Roberto Dávila Córdova, parlamentario de Guatemala, manifestó que es necesario hacer reformas en materia de salud 

en el Instituto Geográfico de Seguridad Social y para beneficio de migrantes que quedan en el código de trabajo. “Este tipo 

de encuentros sirve para tomar ideas y ver cómo desarrollan iniciativas los diferentes países en estos temas tan importantes, 

a fin de buscar un beneficio para las personas”. 

La parlamentaria de Guatemala, Lucrecia Carola Samayoa Reyes, consideró que los migrantes deben contar con servicios 

consulares y certificaciones técnicas para quienes se especializan con lo aprendido en el extranjero. 

Karina Sosa, secretaria de la Junta Directiva del Parlacen, indicó que es importante poner atención al alto grado de 

incidencias que pueden tener los parlamentos regionales. “Hay que reflexionar en el sentido de que el flujo migratorio que 

está pasando por nuestra región tiene un fuerte origen, el tema migratorio es permanente, no lo podemos ver de carácter 

coyuntural y eso implica visibilizarlo”.   

Carlos Higinio de Jesús Veras, parlamentario de República Dominicana, expuso que su país ha trabajado en cómo 

regularizar e integrar a cada uno de los migrantes. Por ejemplo, en las áreas de empleo, le da oportunidad a los migrantes a 

que participen en diversos trabajos y en cuanto a la salud los apoya de una manera gratuita.     

Melvin W J Bouv, parlamentario de Surinam, consideró que las regiones de América Latina y el Caribe deben diseñar 

modelos migratorios seguros que salvaguarden la vida y los derechos humanos y evitar cualquier acto de discriminación o 

xenofobia e impulsar medidas que permitan el acceso a la banca, salud, educación, ya que ello contribuye a la integración 

social. Para ello, solicitó que siga el apoyo de la Naciones Unidas y sus agencias, a fin de generar programas en beneficio 

de la población en movilidad. 
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Comisión aprueba opinión a la iniciativa del 
Ejecutivo Federal en materia de transporte 

ferroviario de pasajeros 
 

Boletín No. 6521 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), aprobó por 16 votos a favor y 

nueve en contra, su opinión en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 28 de la Constitución Política, promovida por el Ejecutivo Federal, en materia de transporte ferroviario de pasajeros. 

El documento señala que el Estado mexicano es el responsable de garantizar la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Se demostró con evidencia que la privatización de 

los ferrocarriles de 1995 no mejoró la infraestructura ni el servicio, y generó deficiencias y falta de competencia efectiva. 

Por ello, se considera pertinente priorizar el transporte de pasajeros sin discriminar al de carga, diversificar y fortalecer la 

movilidad en regiones con pocas alternativas de transporte. Asimismo, atender las preocupaciones expresadas en el 

Parlamento Abierto en el sentido de elaborar estudios detallados caso por caso, para garantizar la viabilidad y seguridad del 

servicio de pasajeros en las rutas ferroviarias específicas. 

Al explicar los beneficios de la iniciativa, Sandoval Flores dijo que se garantizará el derecho a la movilidad a través del 

servicio ferroviario con un menor impacto ambiental que el transporte aéreo o carretero, así como el impulso de la actividad 

económica, la conectividad y la reducción de los tiempos de trayecto.  

“Ayudará a descongestionar carreteras y vías internas, incentivará la creación de infraestructura que reactive la economía 

en zonas geográficas”, afirmó.  

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) afirmó que en los últimos años se han invertido 280 mil millones de pesos para 

adecuar y fortalecer al transporte ferroviario, pero esto no lo ha hecho el gobierno, por lo que actualmente el 26 por ciento 

de la carga nacional se realiza por vía férrea y da empleo a 15 mil trabajadores de forma directa. 

“La iniciativa del Ejecutivo tiene muchos problemas. El querer dar preferencia al transporte de pasajeros en la Constitución 

va en contrasentido de lo que viene sucediendo, porque en ningún país del mundo es negocio, excepto donde hay un gran 

movimiento de personas”, aseguró. 
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El diputado Miguel Ángel Piña Aguilar (PT) se dijo a favor de la opinión, debido a que la reforma pretende mejorar la 

calidad de vida de miles de mexicanas y mexicanos, así como recuperar los 18 mil kilómetros de vías férreas privatizadas. 

“Con esta modificación el Estado mexicano retoma el derecho de emplear las vías férreas de la nación y otorgar concesiones 

o asignaciones para el transporte público de pasajeros”.  

El diputado Exequiel Suárez Heredia Cristian (PAN) mostró su desacuerdo al señalar que el proyecto viola el Estado de 

derecho y representa incertidumbre jurídica para los concesionarios, toda vez que éstos realizaron inversiones para la 

construcción, operación y explotación de las vías ferroviarias. 

“¿Cómo garantizará el Estado la certeza de tiempo que le queda a la concesión si ya quedó establecido que se priorizará al 

de pasajeros? Es una reforma constitucional innecesaria, imprecisa y que provoca lagunas jurídicas”, sostuvo. 

De Morena, la diputada Alejandra Pani Barragán se expresó a favor de la iniciativa, porque los ferrocarriles tienen un papel 

fundamental en el progreso socioeconómico; además, los concesionarios de transporte ferroviario de pasajeros no han 

invertido desde su privatización. 

“Lo que se pretende es que el Estado mexicano retome el derecho a utilizar las vías férreas para prestar el servicio de 

transporte de pasajeros. El desarrollo del país está relacionado con la movilidad de mercancías y personas, por lo que esto 

impulsará el crecimiento económico de las comunidades por donde transite el ferrocarril”, dijo. 

Del PRI, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik expresó que es necesaria una mayor movilidad, pero a pesar del cambio que 

se busca con la propuesta, no se aborda la profundidad técnica ni estratégica necesaria para que se pueda lograr.  

“Hemos detectado que esta iniciativa demuestra una falta de planeación detallada y anticipada, como generalmente son las 

propuestas del Ejecutivo. Se quiere llevar modificaciones que ya están contempladas en el marco actual”, anotó. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) aseguró que es una falacia decir que las vías férreas fueron 

diseñadas para el transporte de carga, pues fueron hechas para personas y mercancías y así fue durante la mayor parte del 

siglo XX hasta que una administración decidió privatizarlas.  

“El haber dejado en el abandono este transporte fue muchas veces por intereses de los grupos de poder y no por prioridades 

del desarrollo nacional”, precisó. 

También de Morena, el diputado Víctor Manuel Ramírez Jiménez se pronunció en pro de la iniciativa porque ayudará al 

país a salir adelante y generará empleos. “No nos podemos quedar atrás como país, apoyemos, no va a perjudicar a la nación, 

al contrario, viene a beneficiarla”. 
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El diputado Gustavo Macías Zambrano (PAN) puntualizó que se incurre en ilegalidades, pues el sistema de trenes de 

pasajeros es una buena medida que puede implementarse sin necesidad de que se modifique la Constitución, como se hizo 

con el Tren Maya. 

“Debemos observar algunas de las inconsistencias legales en las que se incurren. El hecho de disponer de las vías se atentaría 

a la figura de concesión que se establece en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario”, comentó. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) propuso hacer visitas a los sitios donde este tipo de estrategia 

de transporte ha dado buenos resultados, ya que el tema de la movilidad humana y del comercio deben ir de la mano y ser 

asuntos de carácter estratégico donde el Estado tengan el papel preponderante. 

“Debemos revisar cómo empresarios mexicanos arroparon la construcción del Tren Maya. Muchos de estos diseños fueron 

hechos por empresas mexicanas”, estimó. 

Aprueban su quinto informe semestral de actividades 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 23 votos a favor su quinto informe semestral de actividades, 

correspondiente al periodo septiembre de 2023-febrero de 2024. 
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